
¡¡UN C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL No ¡134-2020€M.MDCC

Cerro Colorado. f I de seotiembre de 2020
vtsTos:

EI PIan de TIabaJo denominado .CAI\4PAÑA CONJUNTA A FAVOR DE LA POBLACIÓN VULNERABLE DEL DIsfRlfo DE cERRo
COLORADO POR EL COVID-19'i Infome N0 062-2020-SGMDH-GDS-MDCC; InfoÍ¡€s No 440-2020-GDS-MDCC| lnfoÍne No 351-2020-
MOCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 194'de la ConslitrJción Polític¿t det Estado, tas municipa¡idades plovinciates y
dislritales soñ los órganos de gobierno local que go¿an de autonom¡a polÍlic¿, económica y adm¡nistrafva en los asunitos de su;ompelencia;
autonorhía que según elarticulo lldelTítulo Preliñinarde la Ley Orgánica de Municipaliclades - Ley N'27972,.¿diaae taÍacullad de ejerceractos
de gobierno, adñinisfalivos y de admiñislración, con suieción al orden amieñto iurldico, asftambién, en elartículo lV de la refedda tev. s6 eslabtece
que los gobi€rnos locales bpresentan al vecindario promueven la adecuade prestaclón de los servicios públicos locates y el de;rcllo inregrar,
sostenible y amónico de su circuñscripoón;

Que, elarllculo 195' inciso E de la Constitución Polftice del Perú, prescribe que los gob¡emos locáles son compelentes para desarrolar
y regular actividades y/o sorvicios en maleria de €ducación, salud, vivienda, saneañieoto, medio ambi€nte, sustentabilidad de los recursos
nalurales, tr¿lnsporte colectivo, circulación y tránsito, ludsmo, conseÍvación de monumenlos arqueológicos o hislóricos, cultura, Gc@acrcn y
deporte, conlo¡me a ley;

Qoe, a través d6l D€c¡eto Supremo N' 044-2020-PC¡, y su3 prórrogas, so doclara el Estado de Eñsrgencia Nacionat por tas graves
c¡rcunsiancias que áfectan la vida do la Nación a coñsecuencia clel brole d6l COVID-19; se dispono el aislamiento ¡ocial obligatorio (cuaremenaji
y se d¡clan reslricc¡ones en el ámbito de la actividad com6rc¡al, actividades culturales, estabtecimientos y activ¡dades iecreativas, holetes,
restaurantes; enlre otrag disposicioños;

Oue, ñediante l¡forme No 062-2020SGMDH.GSCA-MDCC, la Sub Gorencia de la Mujer y Oorcchos Humanos, remit€ et Plan de
TTabaJo denominado .CAMPAÑA 

CONJUNTA A FAVOR DE LA PoBLAoIÓN VULNERABLE DEL DisfRIfo oE cERRo coLoRADo PoR EL
COVID-19', etquecuenta c¡n etsigujente OBJEffVO GENERAL: Brindar gte¡c¡ón médicá a le población vulnerable en elmarco de ta Eñergenciá
Sanitaria por et COVTD-19; y coñ 1o3 s¡guienies OBJEMS ESPECIFICOSt¡) Apoyar á lasfrm¡tias rnásvutnerabtes detdistrito de Cero Cotoraoo
con la enlrega de med¡camenlos, ii) Fodalecer ¡e in8titucionalizac¡ón de les culturas de pÉvención y protéccjón en et málc¡ de la Emergencta
Nacional por el CoVID-10; asimismo, el Plan d€ Trabaio señala que pera 6l cumplimiento de su6 objoiivos se rcquiere d€ un presupueslo tolat de
S/ 1,395 00 (MlL TRESCIEI.IÍOS NOVENTA Y CINCO CON oo¡Oo SOLES) pera la adquisic¡ón dé bienes y/o serviciosi poi su p;de, mediante
Infome N'351-2020-MoCci/GPPR, el Gerente dé Plenincac¡ón presupueslo y Racional¡zae¡ón otorga d¡sponibitidad preaupuesia¡ hasta por el
ñonto de S/ 1,395.00, gasto que será c¿rgado en ta Acdv¡dad 'Promoción d€ la Mujef;

Que, con Decfeto d€ Alcaldfa N' 001-201g-MOCC d6l 02 de €n6ro del 2019, el Tifular del pliego ve la necesidad de desconcentrar ta
administraoón y delegar func¡on6 ad¡ninistralivas en el Gerenle Municipal y otros funcionadog deteminando en su afículo primero, numeral 49
dolegar al Gerente Munic¡pal la aüibuc¡ón de'Aprobar planes de tr¿bsjo conformo a la noínalva competente'i por to tanto, €ste d€spacho se
encuentr¿r facultado de emilk pronuncjam¡ento r6sp€cto al exped¡ente ds lO! visb6;

Que, eslañdo a las con!¡d€racion€i expuaot g y a IEs tacullades conloridas por la Ley Orgánica de ¡runicipatidades - Ley N'27972,
asl como el Reglamenlo de Org¿nizsc¡ón y Fundone6 (ROF) y ol Mañual de Organización y Funciones (MOF), arnbos instrum¿ñtos oe ta
Muniopahdád Dilritialde Cero Cotolsclo, en consecuenciai

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIIERO.. APROBAR, eI PIan do Trabaio denorn¡n'do.CAMPAÑA coNJuNTA A FAVoR oE LA PoETAcIÓN VuLNERABLE DEL
olsTRlfo DE cERRo coLORADO POR EL COVID-19', considerando lo esl¿btec¡do a¡ et menc¡onado ptan de trabajo, inslrumento que formará
pane ¡nteg€nt€ de estia r$olución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestál por la suma de S/ 1,395.00 {MtL TRESCTENTOS NOVENfA Y CTNCO CON
00/100 SOLES), gasto que será cargado eñ ta Actividad 'promoción de la Mujea.

ARfICULO TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de Desarollo Soc¡al €alice el seguim¡ento, supeNisióñ y control de la ejecución det pt6ñ de
Trabajo, deb¡endo vigilar y fiscatizar las accioñes del responsable del proy€cto.

ARÍICULO CUARTO - ENCARGAR! á la Sub Gereñcia de la Mujery Derechos Humanos la responsabilidad de los costos y ejecución det ptan de
Trabajo, quien deberá presentar un informe fnal con tos resultados obienidos.

ARTICULO OUlNTo.- ENCARGAR, al Asislente Adminisirativo de G6r6ncia Municipat cumpta con notificar y archivar la pÍesenle resotución,
pudienclo utili¿arelñedio más idóneo para su cumptimienlo en elmarco dE la tey.

aRTfCULO SEXIO.- ENCARGAR, a la Oicina de Tecnologías de la Información la publicación de ta presente Resotución en el Portat Institucrona¡
de la Pág¡na Web de la Municipalidad Oistntal de Ceño Cotorado.

ARTICULO SEPTIMO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquieracto administralivo r¡unicipalque contEvenga ta preseñle decisión.

REGISIRESE, CaMUNIQUESE, aI'IIPLASE Y AR'HIWSE.
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